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RESOLUCIÓN 3308 DE 2014
(junio 5)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se ajustan los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2014 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras – ICBF
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS – ICBF
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las contenidas en los  artículos 28 de la Ley 7 de 1979 y 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO
Que mediante la Resolución No. 11516 de 2013 se aprobaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2014 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras - ICBF.
Que la Ficha No. I-38 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras, corresponde al indicador presupuestal C320-1504-7-106 que regula lo referente a UNIDADES MÓVILES dentro del Proyecto PROTECCIÓN - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA, debe ser modificada en el ítem Clasificador del Gasto de acuerdo con la necesidad de adquisición de innovaciones tecnológicas para mejorar la prestación del servicio a los beneficiarios del proyecto.
Que para la modificación de la ficha existe el análisis de viabilidad técnica expedido por la dependencia responsable de los temas contenidos en ella.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO. Ajustar la Ficha No. I-38 correspondiente al identificador presupuestal C320-1504-7-106 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2014 en el ítem Clasificador del Gasto el cual quedará así:
	Proyecto 320-1504-7 
	PROTECCIÓN - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA

	 

	Subproyecto 106
	UNIDADES MÓVILES


CLASIFICADOR DEL GASTO 
Gastos de personal
· Contratación de profesionales para el funcionamiento de los equipos sociales, de acuerdo con los requisitos y el perfil establecido.
Gastos generales
· Compra y distribución de elementos de dotación para los profesionales que conforman las unidades móviles: Chalecos, Gorras, Camisetas, Capas plásticas, pito, linterna, chalecos salvavidas, botiquines, morrales, entre otros.
· Compra y distribución de: implementos pedagógicos, material didáctico, papelería, equipos antropométricos.
· Compra, adecuación, implementación e innovación tecnológica de unidades terrestres, para la prestación de servicios en entornos comunitarios de población en condición de vulnerabilidad.
· Impresiones y publicaciones.
· Contratación de Transporte para el desplazamiento de los profesionales de la unidad móvil y de alimentos y elementos para la ayuda humanitaria de emergencia.
· Gastos de capacitación a servidores públicos y profesionales de unidades móviles: transporte y viáticos, material didáctico, pago de conferencistas, alimentación, hospedaje, impresiones y publicaciones.
Otros:
· prestar ayuda humanitaria a la población en situación de
Transferencias:
Por convenios y por contratos. Contrato de suministros y transporte.
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los - 5 de junio de 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General
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	PROYECTO
	PROTECCION - ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTITUIR EL EJERCICIO INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NINEZ Y LA FAMILIA

	SUBPROYECTO
	UNIDADES MOVILES

	OBJETIVO
	GENERAL
	Contribuir a la garantía y restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes , madres lactantes y su grupo familiar, familias indígenas , familias afro descendientes y adultos mayores en situación de desplazamiento, víctimas de desastres, o inseguridad alimentaria, mediante el desarrollo de acciones integrales y diferenciales de acompañamiento.

	ESPECÍFICO
	· Prestar asistencia alimentaria de emergencia y acompañamiento nutricional,
· Apoyar los procesos de organización y participación comunitaria,
· Promover acciones que atenúen las consecuencias traumáticas de los eventos vividos, y prevengan los riesgos asociados al desplazamiento
· Promover y gestionar la articulación intersectorial para la atención.

	POBLACIÓN
OBJETIVO
	Niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, madres lactantes, adultos mayores, población indígena y familias desplazadas y/o víctimas de desastres.

	ACCIONES

	PARÁMETROS
	TIEMPO DE FUNCIONAMIENTO
	12 MESES

	ROTACIÓN
	N.A.

	BIENESTARINA
	N.A.

	COSTO

	CONTRATACIÓN
	Transferencias por contratos de aporte, contratos interadministrativos y/o convenios con entidades de reconocida idoneidad nacional o internacional, que cuenten con la capacidad técnica y operativa para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del proyecto.
Apoyo en contratación de servicios y transporte para las unidades móviles Víctimas de Conflicto Armado.

	CLASIFICADOR DEL GASTO
	Gastos de personal
· Contratación de profesionales para el funcionamiento de los equipos sociales, de acuerdo con los requisitos y el perfil establecido
Gastos generales
· Compra y distribución de elementos de dotación para los profesionales que conforman las unidades móviles: Chalecos, Gorras, Camisetas, Capas plásticas, pito, linterna, chalecos salvavidas, botiquines, morrales entre otros.
· Compra y distribución de: implementos pedagógicos, material didáctico, papelería, equipos antropométricos.
· Compra, adecuación, implementación e innovación tecnológica de unidades terrestres, para la prestación de servicios en entornos comunitarios de población en condición de vulnerabilidad.
· Impresiones y publicaciones.
· Contratación de Transporte para el desplazamiento de los profesionales de la unidad móvil y de alimentos y elementos para la ayuda humanitaria de emergencia.
· Gastos de capacitación a servidores públicos y profesionales de unidades móviles: transporte y viáticos, material didáctico, pago de conferencistas, alimentación, hospedaje, impresiones y publicaciones.

	Otros:
· Compra de alimentos para prestar ayuda humanitaria a la población en situación de emergencia. 

Transferencias:
· Por convenios y por contratos. Contrato de suministros y transporte.

	









LINEAMIENTOS TÉCNICOS
	La Unidad Móvil es un equipo de profesionales de las áreas psicosocial y nutricional con capacidad de atender a los niños, niñas y adolescentes y su grupo familiar en situación de desplazamiento o víctima de desastres, brindando la atención directamente en la zona en donde se presente la emergencia, y/o en su lugar de residencia.

Su objetivo es contribuir a la garantía y restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, mujeres gestantes, madres lactantes y su grupo familiar, familias indígenas , familias afro descendientes y adultos mayores en situación de desplazamiento, víctimas de desastres, o inseguridad alimentaria, mediante el desarrollo de acciones integrales y diferenciales de acompañamiento orientadas a:

· Prestar asistencia alimentaria de emergencia y acompañamiento nutricional
· Apoyar los procesos de organización y participación comunitaria
· Promover acciones que atenúen las consecuencias traumáticas de los eventos vividos, y prevengan los riesgos asociados al desplazamiento.
· Promover y gestionar la articulación intersectorial para la atención.

Las Unidad Móviles están conformadas por: Equipo psicosocial y de Nutrición (Gestores de caso), Profesional Enlace y Profesional de Apoyo de Unidad Móvil.

Equipo psicosocial y de Nutrición (gestor de caso):
Actividades realizadas por la UM:

1. Identificación de las Necesidades de atención: Focalización de población para trazar un plan de Atención Departamental a seguir (mapeo de Familias, territorio y recursos locales).
2. Preparación de la Atención en Terreno: La coordinación de Asistencia Técnica Regional, junto con los profesionales de las Unidades Móviles realizan un estudio de la situación del lugar a atender, previo al traslado e inician la movilización de recursos materiales, financieros y de información necesarios para el trabajo en campo y las condiciones de seguridad.
3. Coordinación con autoridades locales y líderes comunitarios: La primera tarea de la Unidad Móvil al llegar al lugar en donde se encuentra la población desplazada, es contactar a las autoridades locales competentes y a los líderes tanto de la comunidad receptora como de la población beneficiaría. El propósito de este contacto inicial es, además de presentar al equipo profesional, explicarles la razón de su presencia y el alcance de su trabajo.
4. Análisis de la situación actual: Antes de iniciar el trabajo de gestión de caso con cada familia, es necesario que la Unidad Móvil tenga una comprensión general del grupo familias a la que le va a prestar el servicio, de tal forma que pueda dimensionar el esfuerzo a realizar y trazar una agenda de trabajo para el tiempo que va a permanecer en el lugar.
5. Gestión de casos
Una vez se tiene la información general de todo el grupo, se pasa al abordaje particular con cada familia.
6. Proceso de cierre (Unidad Móvil)

Posteriormente a la finalización del proceso de atención, se deben trabajar una serie de procesos que dependen tanto de los equipos como de los comités técnicos.

· Remisión o referencia y contrarreferencia de los casos que requieran atención. De otras entidades del SNAIPD o del SNBF.
· Soporte emocional entre el equipo profesional (grupo de apoyo entre profesionales).
· Evaluación interna y externa de resultados, efectos e impactos obtenidos. Esto se hace en diferentes momentos posteriores al trabajo de campo. (Evaluación entre los miembros de equipo profesional, las familias, los líderes de organizaciones, entidades territoriales y Supervisor del contrato).
· Reconocimiento y sistematización de lecciones aprendidas (Informes de Cualitativo y Cuantitativo de atención en zona e informe Semestral de Gestión.

Profesional Enlace

· De acuerdo a la focalización geográfica realizada por la Operación prologada de Socorro y Recuperación los profesionales Enlace están en 22 Regionales ICBF, con el fin de coordinar y monitorear el desarrollo de la Operación Prolongada de Socorro y Recuperación – OPSR, de acuerdo al Manual de procedimientos con articulación permanente con Acción Social y PMA.

Profesional de Apoyo de Unidad Móvil
· De acuerdo al número de unidades Móviles en la Regional se cuenta con este recurso humano con el fin de facilitar la gestión y seguimiento a los procesos técnicos y administrativos de los equipos interdisciplinarios que prestan la atención directa a los niños, niñas y adolescentes y sus familias en situación de desplazamiento y víctimas de desastre.
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	BEATRIZ ELENA GUZMAN MOSQUERA
Directora de Protección
	JANETH CECILIA CAMACHO MÁRQUEZ
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	Área responsable
	Subdirección de Programación


NOTA: Los Subproyectos 112 al 128 corresponden a soporte a la gestión del proyecto. Ver la ficha "SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO"
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